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World Scout Bureau – Oficina Scout Mundial

Interamerican Scout Office
Oficina Scout Interamericana

Avenida Ricardo Lyon 1085
Providencia
Santiago 6650426
Chile

Tel: (+56 2) 225 75 61
(+56 2) 209 49 44

Fax: (+56 2) 225 65 51

wscout@interamerica.scout.org

A todos los Comisionados Internacionales
de las Asociaciones que han designado
representantes ante la Red Interamericana de
Jóvenes, y a dichos representantes
Presente

Ref.:
Elección de Coordinador Adjunto de la Red
Interamericana de Jóvenes.

Santiago,
22 de diciembre de 2005

DR 211-05

Estimados amigos y amigas,

Para reemplazar al Sr. Fernando Brodeschi, de Brasil, como Coordinador Adjunto de la Red
Interamericana de Jóvenes, quien cesa en sus funciones a fines de enero próximo, el Comité Scout
Interamericano ha decidido someter el cargo a una votación de los representantes de las asociaciones
ante dicha Red que hayan sido designados antes del 30 de noviembre de 2005.

En consecuencia, por este medio hacemos un llamado a postular para los representantes de la Red
Interamericana de Jóvenes de las asociaciones scouts de Antillas Holandesas, Argentina, Belice,
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Perú y Trinidad y Tobago, que estén interesados en desempeñar
esta función y reúnan los requisitos.

Quedan fuera de la posibilidad de postular la Asociación de Scouts de Honduras y Boy Scouts van
Suriname, en virtud que sus representantes ante la Red Interamericana de Jóvenes son dirigentes
adultos de nivel nacional que ejercen esta función a título interino; y la Asociación de Scouts de
México, cuyo representante es la actual Coordinadora de la Red. Sin embargo, una vez que se
conozcan los nombres de los postulantes, los representantes de estos tres países pueden participar
en la votación.

Los representantes de los países que pueden postular deberán hacer llegar sus postulaciones a la OSI
antes del 31 de diciembre de 2005, adjuntando antecedentes que indiquen que reúnen los requisitos
que mencionaremos más adelante. El llamado a votación entre los postulantes se efectuará el día 3
de enero y el voto deberá emitirse antes del día 10 del mismo mes.  En caso que ninguno de los
postulantes reúna la mayoría absoluta se repetirá la votación entre los días 10 y 17 de enero entre
las dos primeras mayorías. La OSI les irá entregando las informaciones a medida que se requiera.
Tanto las postulaciones como las votaciones se realizarán por correo electrónico a la dirección
<lgonzalez@interamerica.scout.org>

En virtud del cargo la persona elegida será invitada permanente en todas las reuniones del Comité
Scout Interamericano, particularmente en la próxima, que tendrá lugar los días 27 a 29 de enero de
2006, con la participación del Secretario General de la OMMS, en la sede de la OSI, en Santiago de
Chile.  Para el caso de esta reunión, todos los gastos en Santiago de la persona elegida serán
cubiertos por la Oficina Scout Interamericana, pero los boletos aéreos deberán ser cancelados por el
interesado o su asociación. Informamos que las condiciones de apoyo varían según la naturaleza de la
reunión y las disponibilidades presupuestarias de la OSI.
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Los requisitos para postular, establecidos de común acuerdo con los directivos de la Red
Interamericana de Jóvenes, son los siguientes:

1. Tener entre 18 y 25 años, ambas edades cumplidas, lo que deberá acreditarse con copia del
documento correspondiente.

2. Contar con el respaldo de la asociación del postulante, mediante documento suscrito por el
Comisionado Internacional. Por lo menos una vez al año la asociación deberá asumir los gastos
de viaje del Coordinador Adjunto.

3. Tener experiencia en el trabajo con redes, disponer de capacidad ejecutiva y haber demostrado
responsabilidad en el cumplimiento de acuerdos y tareas.

4. Tener un conocimiento básico de la estructura regional y mundial de la OMMS.
5. Disponer de tiempo.
6. Tener facilidades para acceder a Internet.
7. Hablar, deseablemente, español e inglés.

Por lo tanto, invitamos a los representantes ante la Red Interamericana de Jóvenes que reúnan los
requisitos antes señalados, a presentar su postulación dirigida al Secretario Ejecutivo del Comité
Scout Interamericano, a la dirección electrónica antes mencionada, acompañada de los documentos
correspondientes, antes del 31 de diciembre del presente año.

Agradecemos la atención a la presente y aprovechamos la ocasión para desearles una Feliz Navidad y
un año nuevo lleno de oportunidades y desafíos.

En la fraternidad scout,

Secretario Ejecutivo CSI
Director Regional OSI


